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Honduras, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central  30 de  junio de 2021

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos

Distinguido/as Miembros del Comité CEDAW:

La Federación Nacional de Organismos de Personas con Discapacidad de Honduras (FENOPDIH)  y dos sus organizaciones miembros (Asociación Hondureña de Lesionados Medulares y Similares “AHLMYS” y la Unión Nacional de Ciegos Hondureños “UNCIH) y La Federación Nacional de Padres, Madres y familiares de Personas con Discapacidad de Honduras (FENAPAPEDISH), en el marco de la elaboración de la lista de cuestiones para el Estado de Honduras, presentamos este escrito  para contribuir al trabajo del Comité brindando,  información independiente respecto al incesante incumplimiento por parte del Estado de Honduras de sus obligaciones en virtud de la Convención para la Eliminación de  Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de garantizar los derechos de las mujeres, adolescentes y niñas, en especial de aquellas que viven con algún tipo de discapacidad.  

Documento en el que se hace un análisis de la situación real del incumplimiento de la garantía de derechos por parte del Estado Hondureño, de igual forma se propone un alista de cuestiones y recomendaciones  las cuales muy respetuosamente, proponemos el Comité realice a Honduras. 
Articulo 5 Funciones estereotipadas y prejuicios 

Violencia de genero .
En relación a la violencia de género, nuestro gobierno hondureño reporta en los informes
 el avance en la creación de leyes, convenios, campañas y programas gubernamentales para la protección de mujeres que han sido víctimas de maltrato, sin embargo, nos preocupa la falta de implementación de estas iniciativas, así como lo poco o nada que fomentan la atención, la no discriminación y prevención de violencia a mujeres y niñas con discapacidad. 

En cuanto a las niñas y niños con discapacidad. Continúa el  abuso y abandono infantil, la atención brindada actualmente es bajo los enfoques de asistencialismo y mendicidad, acentuándose más en las zonas excluidas del desarrollo humano de las principales ciudades, así como en áreas rurales y comunidades remotas; ya que las medidas tomadas por instancias Gubernamentales no son eficaces para prevenir, proteger y disminuir el abuso, ocultamiento y abandono de niñas y adolescentes incluyendo aquellos que viven en condición de discapacidad. En la actualidad la debilidad más grande de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF) es no incluir de forma visible el tema de niñez y juventud en condición de discapacidad
.  
El código de niñez y adolescencia tiene un lenguaje peyorativo y médico-asistencialista

En el Ministerio publico existe el MAIE "modelo de atención integral especializada" cuya finalidad es brindar atención integral a mujeres y niñas víctimas de violencia, cuenta con accesibilidad física (Rampa, y puerta con medidas estándar) sin embargo con la pandemia no están laborando de manera eficiente y un directorio telefónico que aperturaron no funciona, ya que se hacen múltiples llamadas, sin tener respuesta alguna
. Por tal razón no se pueden poner denuncias de manera oportuna en esta entidad.
Pese a que en nuestro país existe el Instituto Nacional  de la Mujer (INAM), en las diferentes leyes especiales y reglamentos que son promovidas desde esta instancia y otras similares, tales como; Ley Contra la Violencia Doméstica (decreto 132-97, reformada según decreto 250-2005) y la ley del INAM (decreto 232-98), Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (decreto 34-2000); en la mayoría de ellas no se establece de forma específica la protección para las mujeres, adolescentes y niñas con discapacidad. En cuanto a la legislación y política pública creadas e implementadas en relación a la población de personas con discapacidad no existe a la fecha acciones concretas que promuevan un enfoque participativo con equidad de género. 

La política pública mencionada (Segundo plan de Igualdad y Equidad de género en Honduras II PIEGH, decreto PCM- 028-2010) hace referencia a la mujer con discapacidad, pero de manera incorrecta, en sus ejes: eje 2, objetivo estratégico 3.5; Eje 3 objetivo estratégico 2.1; eje 4, objetivo estratégico 4.1; eje 5. (Utiliza lenguaje inapropiado). Según el II PIEGH pág. 67 en cuanto a las estadísticas de delitos sexuales no hay estadísticas segregadas por sexo, edad y menos por discapacidad. No hay sistema nacional de registro de las denuncias en proceso legal, Tampoco existe un sistema de monitoreo de la actuación de las entidades involucradas en la prevención y aplicación de justicia a las mujeres de poblaciones específicas (adolescentes, etnias, adultas mayores o con discapacidad
. 

Para la elaboración de este II PIEGH las mujeres con discapacidad no fuimos consultadas como lo menciona el párrafo 16 de las observaciones finales del CRPD (Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad)
 

Por otro lado, la Legislación Nacional indica en la ley de Municipalidades (decreto 143-2009) en su artículo 4, que en cada municipalidad se deben establecer oficinas y programas de apoyo a la mujer; sin embargo, en la actualidad este mandato no se cumple en todos los municipios ya que actualmente solo funcionan 140 oficinas de los 298 municipios, las que su mayoría no brindan atención a las mujeres con discapacidad
. 
En las principales ciudades del País, existen algunas casas refugio, sin embargo, en una visita realizada por miembros de la Comisión de Equidad de Personas con Discapacidad  de Honduras, a la casa refugio de Francisco Morazán se identifico que no hay acceso para Mujeres y niñas con discapacidad, no hay accesibilidad física (rampas, puertas adecuadas, etc.), sumado a ello, el personal que allí trabaja, no conoce el correcto abordaje hacia las PCD. Actualmente se está impulsando la ley de casas Refugio y se espera que las nuevas casas refugios sean accesibles para mujeres con discapacidad y podamos tener derecho a la atención psicosocial y legal que brindan
.

Preguntas sugeridas: 

· ¿Qué medidas de política pública o programas se han adoptado para prevenir la violencia sexual, especialmente contra mujeres, adolescentes y niñas con discapacidad?

· ¿Qué tipo de medidas se han tomado o se van a tomar para prevenir, investigar y sancionar a los responsables de asesinar, amenazar y acosar a niñas y mujeres con discapacidad?

· ¿Qué tipo de medidas se han tomado o se van a tomar, en el marco de la pandemia del COVID-19 y los impactos de los huracanes ETA e Iota, para prevenir, proteger y atender de manera efectiva mujeres y niñas con discapacidad víctimas de violencia doméstica y sexual, en especial aquellas que habitan en zonas rurales?

· ¿Qué medidas se adoptan para proteger a niñas y niños con discapacidad del maltrato físico y castigo corporal, del abuso y la explotación, así como para facilitar apoyos y recursos a las familias de niñas y niños con discapacidad, para prevenir su ocultamiento o abandono?
Recomendaciones propuestas:
· Solicitamos al comité recomiende al Estado, adoptar salvaguardias con el objetivo de proteger el derecho de los niños y niñas con discapacidad a ser consultados en todas las cuestiones que les afecten, garantizando una asistencia apropiada y accesible de acuerdo a su discapacidad y edad.
· Solicitamos al comité recomiende al Estado, incluir a las organizaciones de Personas con discapacidad, en el diseño y seguimiento de todas las políticas, planes, programas y proyectos que tengan como fin, la igualdad de condiciones, la desinstitucionalización y la erradicación de la discriminación por motivos de discapacidad.   

Artículo 10. Educación

La educación es un factor esencial en el desarrollo de un país, la constitución hondureña describe que la educación básica debe ser gratuita, obligatoria y totalmente costeada por el estado
. Misma que no debe tener excepciones para ningún tipo de población. Por lo tanto, las personas con discapacidad no deben ser excluidas.

A lo largo del tiempo la educación hondureña ha venido presentando grandes retos, deserción, repitencia, instalaciones físicas deterioradas y sin las normas de accesibilidad. La crisis educativa se agudiza ya que en el 2020 debido a la situación de pandemia por la COVID-19, hubo mayor deserción pues en su minoría los estudiantes tuvieron que recibir clases de forma virtual y sin las condiciones idóneas para realizarlo, buena parte de la población escolar o se quedó sin estudiar o bajó enormemente la calidad de educación.

Según decreto ejecutivo No. 054-2019
 fue aprobada la Política Pública de Educación Inclusiva cuyo objetivo es “Asegurar que el Sistema Nacional de Educación alcance a todas las personas de los grupos en condición de vulnerabilidad, con calidad, equidad, pertinencia y eficacia, a lo largo del ciclo de vida, eliminando las barreras que los excluyen del Derecho a la Educación”. Entre los 9 grupos en condición de vulnerabilidad están las niñas, niños, adolescentes, mujeres, así como Personas con Discapacidad. A pesar de esta aprobación aún no se implementa ya que el gobierno no designa presupuesto para la ejecución concreta de esta importante política pública.

Por otro lado, a través de la demanda de la comunidad sorda; la Universidad Autónoma de Honduras (UNAH) ha venido trabajando el currículo para re abrir la carrera de Técnico Universitario en Intérprete de Lengua de Señas de Honduras (LESHO)
. Este proceso ha llevado varios años; ya se cuenta con el plan de la carrera pero aún falta el plan de factibilidad, estudio socioeconómico en cuanto a espacio, salarios, recurso físico y humano que está a cargo de la Dirección Académica de Formación y Tecnología  (DAFT), después pasa a Consejo Universitario para aprobación, esperamos que haya eficiencia y voluntad en todo el proceso.

Ante la crisis por la Pandemia por la COVID 19, en el 2020, el gobierno de la república implementó la estrategia “Te queremos estudiando en casa” con el propósito de garantizar la continuidad de la enseñanza de los educandos desde sus hogares, priorizando las áreas de español, matemáticas, ciencias naturales y ciencias sociales. El gobierno implementó esta estrategia a través de las modalidades plataforma virtual, portal o aula virtual y televisión
.

Según monitoreo de la Secretaria de Educación en el 2020
, los docentes identificaron 15,495, niños y niñas con discapacidad, que del total de estudiantes atendidos representan el 1.0% La falta de conectividad, aparatos tecnológicos, adecuaciones curriculares, interpretación de Lengua de Señas Hondureños (LESHO), sistema braille, son elementos importantes en la inclusión educativa de los estudiantes con discapacidad. Cabe mencionar que al inicio de la transmisión de clases por televisión hubo apoyo por voluntariado de intérpretes de lengua de señas hondureñas, sin embargo, no se continuó con este proceso
 
actualmente se brindan las clases por los diferentes medios de comunicación, pero no existe la accesibilidad de la información.

Existen informes generados del Sistema de Administración de Centros Escolares (SACE), sin embargo, no son datos fidedignos ya que la información que alimenta el sistema es a través de encuestas
 que llenan los centros educativos a lo largo del año escolar.

La secretaria de Educación cuenta con una línea (104) de comunicación para atención de denuncias; en el caso de denuncias basadas en género no existe un protocolo a seguir ante un caso que se presente. 

En el 2017 el comité sobre los derechos de las Personas con Discapacidad en las observaciones finales sobre el informe inicial de Honduras emitió recomendaciones al estado de Honduras
. Apesar de algunas medidas tomadas por el estado de Honduras para promover la inclusión de las personas con discapacidad en el sistema regular, estas no han sido suficientes para aumentar la escolaridad de los educandos. En los últimos años, la matrícula de personas con discapacidad ha disminuido por falta de condiciones, ya que en su mayoría los centros educativos carecen de accesibilidad universal como ser: rampas, materiales accesibles a los diferentes tipos de discapacidades. Además, los docentes no han sido preparados para incluir a las personas con discapacidad y en la actualidad su currículo de formación no incluye la temática de educación inclusiva. Una mayor exclusión enfrenta las personas sordas que en su mayoría acceden a la educación en escuelas especiales, no habiendo siquiera intérpretes de lengua de señas en la educación regular. 
Preguntas sugeridas: 

· ¿Qué medidas se han adoptado para aumentar la tasa de escolarización de niñas y niños con discapacidad e implementar un plan de transición hacia la educación inclusiva y de calidad con plazos, indicadores y designación y redirección de recursos humanos y materiales suficientes, para todas las personas con discapacidad, particularmente mujeres y niñas con discapacidad?
· ¿cómo ha incorporado el estado de Honduras la educación inclusiva en el currículum formativo de docentes a través de los centros regionales a nivel nacional y en todos los niveles educativos? 

Recomendaciones propuestas: 

· Se solicita al comité que recomiende al Estado de Honduras armonice las leyes educativas con la Convención y asigne los recursos financieros necesarios para su implementación. Asegurándola escolarización de todos los niños, niñas y jóvenes con discapacidad, especialmente en el área rural. (Haciendo referencia al párrafo 52 de las observaciones finales del informe inicial de Honduras de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, 12 de abril, 2017). 
· Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras adopte e implemente inmediatamente medidas de accesibilidad en los centros educativos (a todos los niveles) y materiales didácticos, incluyendo la disposición de textos escolares en braille e intérpretes de lengua de señas hondureñas, para alcanzar las metas 4.5 y 4.8 de los objetivos de desarrollo sostenible. 
· Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras que actualice el Sistema de Administración de Centros Educativos (SACE) con el objetivo que brinde información actualizada de los niños, niñas y jóvenes con discapacidad matriculados en los diferentes centros educativos regulares públicos y privados del país. 
· Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras, promueva la enseñanza de la Lengua de Señas Hondureña (LESHO) en todo el país, de forma permanente que garantice el acceso en igualdad de condiciones a las personas sordas, cumpliendo de esta forma el objetivo 4, meta 5 de la agenda de desarrollo sostenible del 2030.
· Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras que cuente con un protocolo de seguimiento en caso de denuncia y que se asegure que la línea de atención a la denuncia (104) funcione adecuadamente.
Empleo (articulo 11):

En nuestro contexto, la población con discapacidad económicamente activa es de 445,824 personas, de las cuales en 95% de ellas se encuentra en condición de desempleo.

Pese a que existen leyes que en teoría aseguran el derecho al empleo digno y en igualdad de condiciones, el salario igualitario entre hombres y mujeres
, así como protocolos de inspección para prevenir la violencia de los derechos laborales, no cumplen con ajustes razonables, no están en formatos accesibles y contienen lenguaje peyorativo al referirse a las Personas con discapacidad
. 
Por otro lado, las Personas con Discapacidad integradas en el sistema laboral público y privado en su mayoría son discriminadas debido a la falta de ajustes razonables, accesibilidad y contratos de permanencia. 

En cuanto el tema de profesionalización de hombres y mujeres en relación al INFOP, si bien es cierto se han profesionalizado personas con discapacidad (incluyendo mujeres con discapacidad); las plataformas e instalaciones de dicha entidad no son accesibles. Tampoco no hay datos estadísticos de cuantas mujeres con discapacidad se han profesionalizado. Podemos resaltar, de hecho, que las personas con discapacidad se han profesionalizado por incidencia de organizaciones de Sociedad Civil.
El Estado de Honduras no ha desarrollado medidas permanentes para garantizar el acceso al empleo de las personas con discapacidad. Únicamente ha instalado algunas estrategias con forma de clientelismo político, contratando personas con discapacidad de manera temporal (chambita plus, chamba comunitaria, con chamba Vivís Mejor y chamba joven; por un periodo de 4 horas con un contrato que dura de dos a tres meses y no renovable), en los cuales el proceso de selección no es implementado en igualdad de condiciones; el pago no es mensual, provocando el endeudamiento económico de las PCD. Ejemplo de ello es que a la fecha hay personas con discapacidad que se les adeuda su salario (pese a la finalización de su contrato). Estos programas y proyectos tienen como debilidad principal la no cobertura a nivel nacional, siendo ineficientes ya que el 60% de la población de personas con discapacidad se encuentran en las zonas rurales (las que no son beneficiadas, ni tomadas en cuenta). Estos programas no cuentan con el financiamiento para ser permanentes, lo que se traduce en mantener índices de desempleos en esta población. 

Cabe resaltar nuevamente que a pesar de tantas acciones de incidencia por parte de las organizaciones de personas con discapacidad y la existencia de la unidad de desarrollo e inclusión laboral de la secretaria de Estado en los despachos de la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social, se sigue incumpliendo lo establecido en el capítulo III de los Derechos, sección IV: TRABAJO, articulo 35: del Decreto 160-2005, que describe la tabla de contratación de personas con discapacidad tanto a nivel público como privado en todo el territorio hondureño. Por lo tanto no estamos de acuerdo a lo descrito en el párrafo 94 de las Respuestas de Estado, por lo que  aclaramos que la estrategia implementada a través de la mesa de inclusión laboral, no da cumplimiento al artículo 35 del decreto 160-2005, al artículo 27 De la convención internacional de los derechos de las personas con discapacidad, el cual es claro y especifico que tanto la empresa pública y privada está en la obligación de contratar a PCD,   a la recomendación 57 en donde le recomienda que implemente  estrategias específicas para elevar el nivel de empleabilidad a las personas con discapacidad así como el incumplimiento de la meta 8.5

Enfatizamos que esta estrategia no satisface las necesidades en materia de trabajo y empleo de las PCD con cobertura nacional y la mesa de inclusión laboral no es coordinada por las organizaciones de personas con discapacidad. Recordando que el responsable del cumplimiento de las políticas públicas en esta materia es el Gobierno Central por medio de la secretaria de Trabajo y Seguridad Social. 

A lo anterior podemos sumar que existe desinformación por parte de los medios de comunicación hacia el cumplimiento de las reales oportunidades laborales hacia esta población.
Recomendaciones propuestas:
· Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras cumpla con el marco jurídico e implemente un mecanismo de monitoreo adecuado para el cumplimiento de la tabla de contratación estipulada en el decreto 160-2005, así como asegurar los ajustes razonables para la protección de los derechos laborales, en igualdad de condiciones de selección y contratación con los demás, en cumplimiento de la meta 8.5 de los objetivos de desarrollo sostenible.

· Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras elabore e implemente una base de datos que contemple a las personas con discapacidad contratadas en las diferentes instituciones del Estado. 

 Acceso a la Salud (Artículo 12): 

El Sistema Nacional de Salud no cuenta con existencia de protocolos de atención especializada en cada una de las diferentes condiciones y necesidades de la población con discapacidad, incluida la salud sexual y reproductiva; por iniciativa del sector de Personas con Discapacidad
 se impulsó la creación y la aprobación dentro de la Normativa de la Secretaria de Salud el Protocolo de atención a la persona con lesión medular traumática en su fase aguda (2019)
  que aún no se está aplicando en unidades hospitalarias, como también el Protocolo de prevención, atención y rehabilitación a las personas con enfermedad por descomprensión
 (deficiencia por buceo) y existen otros protocolos, normativas dentro de la Entidad de Salud en la temática de niñas, adolescentes y mujeres que no han sido  socializados y con la participación de las Organizaciones del Sector de la Población con Discapacidad por lo cual no se visualiza y prioriza la atención a esta las niñas y mujeres con discapacidad en las diversas situaciones de violencia, violencia y exclusión. 

En la Plan Nacional de Salud 2021
 en el capítulo V en relación a las Prioridades y Metas del Sector Salud, en el numeral 4. Grupos Específicos (en el inciso a) se utiliza términos peyorativos para la Población con Discapacidad incluida las mujeres y niñas con discapacidad como ser “discapacitado”, lo cual evidencia un claro incumplimiento del párrafo número 6, la CRPD/c/HND/CO/1
En relación al personal de las diferentes unidades de Salud: no está suficientemente capacitado en la atención y abordaje hacia las niñas y mujeres con discapacidad y sus diferentes necesidades, incluido el Derecho a la Salud Sexual y reproductiva que en la Política Nacional de la Salud Sexual y Reproductiva
 esta población de niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad solo se menciona en forma generalizada y no es visualizado en forma especializada de acuerdo a sus necesidades específicas, por lo cual son constantemente víctimas de estigma, estereotipos, discriminación, tratos inhumanos, violencia obstétrica, esterilización y aborto forzado o por hostigamiento por personal de salud que muchas veces carece empatía, en especial a las población con discapacidad intelectual y psicosocial. Por lo cual, es violentado el derecho a la privacidad, a dar su consentimiento libre e informado para recibir cualquier tratamiento o proceso médico, información clara y accesible a las mujeres con discapacidad de estas atenciones en salud, especialmente en aspectos relacionados a la salud sexual y reproductiva, que también el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad realizo la recomendación al Estado de Honduras en el en el párrafo número 54 de las Observaciones finales sobre el Informe inicial Honduras en el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
 y para el garantizar el cumplimiento de las metas 3.7 y 3.8 de los Objetivos de Desarrollo sostenibles número 2.

Asimismo, no existen condiciones de accesibilidad universal que garanticen el acceso en igualdad de condiciones en las unidades y programas generales de salud y en los dirigidos en la temática de la salud sexual y reproductiva hacia las niñas, jóvenes y mujeres con discapacidad;  siendo las condiciones no adecuadas en la parte de la infraestructura, comunicación e información clara en formato accesibles, al igual como en algunos mobiliarios indispensables que deben ser accesibles para una atención de calidad y calidez.  

No existe datos estadísticos específicos y concretos sobre las personas con discapacidad y en especial de niñas, jóvenes y mujeres con discapacidad de la atención en diversos ámbitos, incluido en el tema de salud en los diversos servicios y programas de la Secretaria de Salud u otras entidades que se relacionan a la temática de la mujer, por la invisibilizarían de esta población.   
Preguntas sugeridas: 

· ¿Qué medidas ha adoptado el Estado de Honduras a través de la Secretaria de Salud en relación al apoyo y seguimiento orientado a la familia de niños y niñas que nacen con algún tipo de discapacidad? 

· ¿Cuenta la Secretaria de Salud con datos estadísticos de mujeres con discapacidad que reciben atención medica en salud sexual y reproductiva?
Recomendaciones propuestas: 

· Se solicita al Comité para instar al Estado de Honduras para que promueva la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, que inste al Estado de Honduras la asignación de recursos necesarios, específicos y suficientes para que los programas y servicios en los centros que dan atención en Salud incluido lo de Salud Sexual y reproductiva cuenten con las condiciones de accesibilidad universal (Incluyendo información clara en formato accesibles) para las niñas, adolescentes, mujeres con discapacidad incluidas las zonas rurales y comunidades afro hondureñas e indígenas, haciendo referencia del párrafo 54 la CRPD/c/HND/CO/1, en relación al cumplimiento de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
· Solicita al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer que inste al Estado de Honduras a dar cumplimiento a lo descrito en  el párrafo 16 la CRPD/c/HND/CO/1.
· Se solicita al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, que inste al Estado de Honduras que implemente las medidas necesarias a través de la Secretaria de Salud para capacitar a su personal en cada una de las dependencias o  unidades de salud respectivas, incluyendo el tema sobre salud sexual y reproductiva, en las zonas urbanas y rurales, correspondiente a las temáticas de los derechos, requerimientos, atención adecuada y abordaje a las niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad, particularmente con deficiencia intelectual y/o psicosocial, haciendo referencia a lo establecido en el párrafo 54 la CRPD/c/HND/CO/1 
Acceso a la Justicia: 
El marco jurídico internacional y nacional garantiza el acceso a la justicia en igualdad de condiciones para todas las personas, Sin embargo, en el caso de las personas con discapacidad, este derecho es limitado, ya que no existen protocolos de atención adecuados a sus necesidades y el personal no está capacitado en atención a este sector en condición de vulnerabilidad.

Por otro lado, las medidas implementadas, han sido encaminadas únicamente a la construcción de rampas, han sido ajustes en el tema de accesibilidad física. Ej. El edificio del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), Ministerio Publico y la Corte Suprema de Justicia, sin embargo, no se han implementado ajustes a procedimientos judiciales que garanticen el verdadero acceso a la justicia
 (ejemplo de ello la carencia de intérpretes para las personas sordas, así como poca preparación del personal involucrado en la administración judicial, sobre el abordaje a las personas con discapacidad) Existen mecanismos de denuncia, lo difícil es lograr el proceso de judicialización, lo que permite que las mujeres desistan con la demanda. 
Falta investigar sobre la incidencia de la violencia contra las mujeres, especialmente en los delitos sexuales, trata y femicidio, la persistencia de los problemas de aplicación de la Ley a nivel municipal; las formas de cómo afecta la violencia a las mujeres, jóvenes y niñas con discapacidad. 

Preguntas sugeridas: 

· ¿Qué medidas se han adoptado para implementar ajustes razonables y garantizar accesibilidad en los procedimientos de denuncia, incluyendo las diferentes etapas de los procesos judiciales en todo el territorio?

· ¿Qué medidas legislativas, administrativas y judiciales se han adoptado para eliminar toda restricción hacia las personas con discapacidad, especialmente en la fiscalía de derechos humanos y fiscalía especial de la protección de la mujer para que atiendan a las mujeres y niñas con discapacidad que son abusadas sexualmente? (Recomendación CRPD párrafo 32)
 
� Comité para la Eliminación de la Discriminación �contra la Mujer, Noveno informe periódico que Honduras debía presentar en 2020 en virtud del artículo 18 de la Convención*


� DECRETO-EJECUTIVO-PCM-27-2014-De-la-proteccion-de-la-ninez-adolescencia-y-la-familia.pdf


� � HYPERLINK "https://www.oas.org/dil/esp/Codigo_Ninez_Adolescencia_Honduras.pdf" ��https://www.oas.org/dil/esp/Codigo_Ninez_Adolescencia_Honduras.pdf�, capitulo IV, artículos 107 al 113. 


� �HYPERLINK "https://appmujeres.com/directorio-modulo-de-atencion-especializada-integrada-maie/"�https://appmujeres.com/directorio-modulo-de-atencion-especializada-integrada-maie/�.


��HYPERLINK "https://www.inam.gob.hn/index.php?option=com_phocadownload&view=file&id=42:politica-nacional-de-la-mujer-ii-plan-de-igualdad-y-equidad-de-genero-de-honduras-version-de-imprenta&Itemid=110"�https://www.inam.gob.hn/index.php?option=com_phocadownload&view=file&id=42:politica-nacional-de-la-mujer-ii-plan-de-igualdad-y-equidad-de-genero-de-honduras-version-de-imprenta&Itemid=110�


��HYPERLINK "http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252fPPRiCAqhKb7yhspqaGUxjv30oR%252feE3bkBIYo6dDu%252fV%252f9FnV0GRvQScsmPjEtGRNdOGApY7guffSL%252fDzYtlKd6Rv2D8Z9b7yTvMefLFpsgAkWBivP%252bFLJVrNy%252f"�http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252fPPRiCAqhKb7yhspqaGUxjv30oR%252feE3bkBIYo6dDu%252fV%252f9FnV0GRvQScsmPjEtGRNdOGApY7guffSL%252fDzYtlKd6Rv2D8Z9b7yTvMefLFpsgAkWBivP%252bFLJVrNy%252f�


��HYPERLINK "https://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/presscenter/articles/2017/01/25/oficinas-municipales-de-la-mujer-un-espacio-que-debe-garantizar-el-respeto-de-los-derechos-de-las-mujeres.html"�https://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/presscenter/articles/2017/01/25/oficinas-municipales-de-la-mujer-un-espacio-que-debe-garantizar-el-respeto-de-los-derechos-de-las-mujeres.html�


�� HYPERLINK "https://www.facebook.com/CalidaddeVidaHN/photos/a.575772805936712/1817018801812100/" �https://www.facebook.com/CalidaddeVidaHN/photos/a.575772805936712/1817018801812100/�


� Art. 171 Constitución de la República 1982


� � HYPERLINK "https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-054-2019.pdf" ��https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-054-2019.pdf�


� � HYPERLINK "https://presencia.unah.edu.hn/noticias/unah-reabrira-tecnico-en-interprete-de-lengua-de-senas-de-honduras/" ��https://presencia.unah.edu.hn/noticias/unah-reabrira-tecnico-en-interprete-de-lengua-de-senas-de-honduras/�


   � HYPERLINK "https://www.facebook.com/letras.semanadelalengua/videos/126401336201515" ��https://www.facebook.com/letras.semanadelalengua/videos/126401336201515�


� El derecho a la educación en tiempos de crisis alternativas para la continuidad educativa/Sistematización de respuestas de los sistemas educativos de América latina y el Caribe a la crisis de la COVID-19. Actualización semanal y UNICEF. Además  Yhttp://www.elsoldehonduras.com/educacion/gobierno-implementa-estrategia-te-queremos-estudiando-en-casa-para-ensenanza-por-internet-tv-y-radio/


� Monitoreo 8 2020 US SE


� Oficio SEDH-193-2020


� Copia anexa de la encuesta


� CRPD/C/HND/CO/1 � HYPERLINK "http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252fPPRiCAqhKb7yhspqaGUxjv30oR%252feE3bkBIYo6dDu%252fV%252f9FnV0GRvQScsmPjEtGRNdOGApY7guffSL%252fDzYtlKd6Rv2D8Z9b7yTvMefLFpsgAkWBivP%252bFLJVrNy%252f" ��http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252fPPRiCAqhKb7yhspqaGUxjv30oR%252feE3bkBIYo6dDu%252fV%252f9FnV0GRvQScsmPjEtGRNdOGApY7guffSL%252fDzYtlKd6Rv2D8Z9b7yTvMefLFpsgAkWBivP%252bFLJVrNy%252f�





� Fuente: informe presentado por el CONADEH 2014 donde el Ombudsman Dr. Herrera menciona que el 80% de esta población está en condiciones de desempleo


� En el II plan de igualdad EJE 5 PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, TRABAJO, EMPLEO Y ACCESO A LOS RECURSOS.  


�� HYPERLINK "http://www.poderjudicial.gob.hn/CEDIJ/Leyes/Documents/LeyPromocionEmpleosPersonasMinusvalidas.pdf" �http://www.poderjudicial.gob.hn/CEDIJ/Leyes/Documents/LeyPromocionEmpleosPersonasMinusvalidas.pdf�


� Boletín REDODICEC 2016. � HYPERLINK "http://www.redodicec.org/boletin/en-accion-14/honduras-ahlmys-realiza-importante-estudio-centrado-en-personas-con-lesiones-medulares/" �http://www.redodicec.org/boletin/en-accion-14/honduras-ahlmys-realiza-importante-estudio-centrado-en-personas-con-lesiones-medulares/�


� Protocolo de atención a la personas con lesión medular traumática en su fase aguda SESAL.  � HYPERLINK "http://www.salud.gob.hn/site/index.php/component/edocman/protocolo-de-atencio-n-de-las-personas-con-lesio-n-medular" �http://www.salud.gob.hn/site/index.php/component/edocman/protocolo-de-atencio-n-de-las-personas-con-lesio-n-medular�


� Protocolo de prevención, atención y rehabilitación a las personas con enfermedad por descomprensión SESAL. � HYPERLINK "http://www.salud.gob.hn/site/index.php/component/edocman/sesal-protocolo-de-prevencion-atencion-y-rehabilitacion-a-las-personas-con-enfermedad-por-descompresion-agosto-2020-2" �http://www.salud.gob.hn/site/index.php/component/edocman/sesal-protocolo-de-prevencion-atencion-y-rehabilitacion-a-las-personas-con-enfermedad-por-descompresion-agosto-2020-2�


� Plan Nacional de Salud 2021. � HYPERLINK "http://www.bvs.hn/Honduras/pdf/Politicas_Nacionales_Salud-Honduras_Plan_Nacional_2021.pdf" �http://www.bvs.hn/Honduras/pdf/Politicas_Nacionales_Salud-Honduras_Plan_Nacional_2021.pdf�





�  Plan Nacional de Salud 2021. � HYPERLINK "http://www.bvs.hn/Honduras/pdf/Politicas_Nacionales_Salud-Honduras_Plan_Nacional_2021.pdf" �http://www.bvs.hn/Honduras/pdf/Politicas_Nacionales_Salud-Honduras_Plan_Nacional_2021.pdf�


�  Política Nacional de salud sexual y reproductiva SESAL.  � HYPERLINK "http://www.salud.gob.hn/site/index.php/component/edocman/politica-nacional-salud-sexual-y-reproductiva" �http://www.salud.gob.hn/site/index.php/component/edocman/politica-nacional-salud-sexual-y-reproductiva�


� Observaciones Finales del Informe Inicial de Honduras, Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 2017 ONU. � HYPERLINK "http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252fPPRiCAqhKb7yhspqaGUxjv30oR%252feE3bkBIYo6dDu%252fV%252f9FnV0GRvQScsmPjEtGRNdOGApY7guffSL%252fDzYtlKd6Rv2D8Z9b7yTvMefLFpsgAkWBivP%252bFLJVrNy%252f" �http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252fPPRiCAqhKb7yhspqaGUxjv30oR%252feE3bkBIYo6dDu%252fV%252f9FnV0GRvQScsmPjEtGRNdOGApY7guffSL%252fDzYtlKd6Rv2D8Z9b7yTvMefLFpsgAkWBivP%252bFLJVrNy%252f�





� Articulo 13, Parrafo 32, de la CRPD/C/HND/CO/1 


�� HYPERLINK "http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252fPPRiCAqhKb7yhspqaGUxjv30oR%252feE3bkBIYo6dDu%252fV%252f9FnV0GRvQScsmPjEtGRNdOGApY7guffSL%252fDzYtlKd6Rv2D8Z9b7yTvMefLFpsgAkWBivP%252bFLJVrNy%252f" ��http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252fPPRiCAqhKb7yhspqaGUxjv30oR%252feE3bkBIYo6dDu%252fV%252f9FnV0GRvQScsmPjEtGRNdOGApY7guffSL%252fDzYtlKd6Rv2D8Z9b7yTvMefLFpsgAkWBivP%252bFLJVrNy%252f� 








